








Verde Semilla Verde Cosecha Verde Siembra Verde Campo



La paleta de verdes debe respetarse en su tonalidad exacta; no se permiten variaciones 
ni aproximaciones.



El logotipo debe solicitarse en su versión oficial y en alta 
calidad escribiendo a: comunicaciones@ica.gov.co.



Verde Semilla Verde Cosecha Verde Siembra Verde Campo
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Reproducción de color
Los colores institucionales deben verificarse siempre 
en muestra física aprobada ya que las visualizaciones 
en pantalla pueden presentar variaciones debido a la 
calibración de los dispositivos y condiciones de 
visualización, por lo que no deben tomarse como 
referencia definitiva para producción.

Restricción cromática en textiles
En todas las aplicaciones sobre prendas (uniformes, 
camisetas, chaquetas, chalecos, gorras y similares), el color 
verde deberá corresponder únicamente a Verde Siembra, 
respetando sus valores oficiales.

No está permitido el uso de ninguna otra tonalidad de 
verde, variación, degradado o aproximación cromática.
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Verde Siembra
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Prendas de color Verde Siembra, aplicación de logo blanco
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prensa



Aplicación del logo en capas y sombrillas
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Aplicación del logo en material POP
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Hará control del uso de la imagen institucional en cualquier elemento o 
prenda elaborada por personal interno o terceros, dentro del marco de la 
gestión de riesgos de la entidad, con base en lo evaluado, dará instrucción 
de aprobación para uso o no aprobación y retiro o destrucción del elemen-
to en cuestión.
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Las dotaciones de prendas de vestir para el personal deben ajustarse obligato-
riamente al tipo de prendas autorizadas por la institución, en ningún momen-
to se podrá fabricar, producir, imprimir, elaborar y utilizar otro tipo de prenda 
con el distintivo ICA sin previa aprobación, se deben observar y respetar las 
obligaciones, prohibiciones y protocolos establecidos.

El procedimiento para la elaboración, almacenamiento, administración y todo lo 
que compete a los elementos tipo prendas de vestir, debe ser solicitado y 
aprobado por la respectiva subgerencia o dependencia, la OAC valida todo lo 
relacionado a la aplicación de la imagen institucional en el marco de la gestión 
de riesgos.

Cuando una prenda de vestir o cualquier elemento con el distintivo ICA se en-
cuentre en mal estado o en desuso por obsolescencia, se debe entregar en la 
oficina más cercana del ICA para su correcta destrucción o almacenamiento, 
según sea el caso.

En las seccionales el gerente es el responsable de velar por el uso adecuado 
de las prendas y elementos que tengan el distintivo-logo de la Institución, exi-
giendo a los funcionarios, contratistas y demás personal que lo porte, el respe-
to y ejemplo que merece el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, además 
de recoger para almacenar y/o destruir según sea el caso, todas las prendas y 
elementos en mal estado, obsolescencia o desuso, y de contratistas o personal 
que ya no labora con la entidad.
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